
REPUBLICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNlCACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o 7 B B -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Plura, 1 3 ASO 2015
VISTOS:

Acta de Control W 00490-2015 de fecha 17 de abril del 2015, Informe W 2311-2015-GRP/440010-
440015-440015.03 de fecha 31 de julio del 2015, Informe f.F 0659-20151GRP-440010-440015,de fecha 05 de
agosto del 2015, Informe f.F 0979-20151GRP-440010-440011de fecha 05 de agosto del 2015 y demás
actuados en veintinueve (29 ) folios; -

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 118.1.1 del Art. 1180 del Reglamento Nacional de
~'" •..(I,:f.N;I~O,y,<" Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, en adelante "Elt Q,.ii!-O~,.., .: ,J,<~<'. ve,. Reglamento", se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la imposición del Acta de

~ ~ I >. ~. ~ Controllf' 0049().2015 de fecha 17 de abril del 2015, en operativo de control realizado por personal de la
\. aOIR R -:-t!~Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura, quienes realizando Operativo de Control en el

v"JÓ'1 ~~o'') Trebol Piura-Sullana-Paita y con apoyo de la Policía, intervinieron al vehículo de placa de Rodaje T1X514
o s mientras cubría la ruta Piura-Sullana, vehículo de propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTES NUEVO

r-, CHINCHAY-SUYO S.R.L., conducido por don Juan Alberto Chlroque lpanaqué, debido a presuntamente
·utilizar vehiculos en los: algunas de las luces exigidas por el RNV no funcione", por tal motivo se le
imputa la infracción del CODlGO S.4 a) del anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC Ysu modificatoria
el Decreto Supremo W 063-201O-MTC, infracción dirigida al transportista, califICada como Leve, con
consecuencia de Multa de 0.05 de la UIT ymedidas preventivas "aplicables en forma sucesiva" de interrupción
de viaje, retención de vehículo e internamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 120.2 del Artículo 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, se entiende notificado válidamente al

,..NSPQ. transportista cuando el Acta de Controlo Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo
i '~~."~(:J', que dispone el numeral 21.4 del artículo 210 de la Ley W 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo

i~·;J~C"'~'. el \jl enerar, respecto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha.fecha el presunto infractor tendrá cinco
il ~ ~ \l ~¡¡o.' ías hábiles para la presentación de los descargos correspondientes. tal como lo determina el Art. 1220 del
\ 'f&" . reto Supremo N° 017-2009-MTC, concordante con fo señalado en el numeral 3 del Artículo 2350 de la Ley

"'\..~ ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control Ir .00490-2015 de fecha 17de abril
. . del 2015, a través del Oficio W 0637-20151GRP-440010-440015-440015.03de fecha 10 de junio del 2015, el

. mismo que ha sido recepcionado con fecha 16 de junio del 2015 por la persona de doña Cristina Chlnchayan
Chávez, identificada con Documento Nacional de Identidad W 43479915 quien señaló asistente de la referida

• \1'1. ,\\.l~SPOR,¡,,~empresa, de acuerdo al cargo de recepción de SERPOST con Guía de Admisión W 053586, la cual obra a
i"OF'C AD~\; íos seis (06) del presente expediente administrativo.

~:., A~E: R.IA J Que, estando correctamente notifICada la EMPRESA DE TRANSPORTES NUEVO CHINCHAY-
'11;7 ~ UYO S.R.L., no ha ejercido su derecho de defensa con la presentación de su descargo, conforme lo señalado

en el artículo 122° del Decreto Supremo W 017-2009-MTCy modificatoria.
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Que, en merito a los actuados del presente expediente administrativo, se ha podido verifICar la

existencia de los presupuestos necesarios para la configuración de la infracción detectada, correspondiente a
"utilizar vehlculos en los: algunas de las luces exigidas por el RNV no funcione" tipificada en el CODIGO
S.4 a) del anexo 2 del Decreto SUpremoW 017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-
2010-MTC,por parte de la EMPRESA DE TRANSPORTES NUEVO CHINCHAY·SUYO S.R.L., de acuerdo a
/os siguientes argumentos: •.••

• Que, la EMPRESA DE TRANSPORTES NUEVO CHINCHAY·SUYO S.R.L., tiene la calidad de
transportista, lo que se ha verificado de acuerdo con Resolución Directoral Regional f¡o 1544-
20141GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 26 de noviembre del 2014, en la que se le otorga la
Autorización para prestar el servicio de Transporte Especial de Personas en la modalidad de Transporte de
Trabajadores,por el plazo de 10 años, habilitándose el vehículo de placa de Rodaje T1X514 intervenido, por
el mismoplazo.

• Que, de los actuados se ha verificado que el vehículo de Placa de Rodaje T1X514, le corresponde la
clasificación vehicular, Categoría M, de acuerdo con lo señalado en Anexo 1: clasificación vehicular, del
Decreto Supremo W 058-2003-MTC, siendo de obligatorio cumplimiento que la luz de placa posterior en la
cantidad de 1 ó 2 funcionen en dichos vehículos, según el apartado 1 del Anexo 11/: Requisitos Técnicos
Vehicularesdel Decreto Supremo N° 058-2003-MTC, Reglamento Nacional de Vehículos-RNV.

• Que, considerándose además que los incumplimientos y las infracciones tipificadas en el Reglamento
Nacional de Administración de Transportes tienen como sustento entre los documentos que sirven como
medios probatorios, el acta de control levantada por el inspector de transporte, como resultado de una acción
de control, de acuerdo con lo señalado por el numeral 94.1 del artículo 94 del Decreto Supremo W 017-2009-

lUo. MTC, en el que el inspector, deja constancia que el vehículo intervenido "que la luz de placa posterior no" ,...
~;~;~q ·:o~ ,funciona", as! mismo deja constancia que en el momento de la intervención el vehículo intervenido
~:!.. - .- transportaba 3 trabajadores de la empresa TRUPALy al no existir medio de prueba que desvirtúe o enerve el

~{¡.'~~t:'.r Ior probatOrio de dicha acta, esta da fe de los hechos recogidos en ella, de acuerdo a lo señalado en el»"'~11-\" ~ mera/121.1 Art 1210 del Decreto SupremoW 017-20009-MTC.

~\ ¡::.;,;". ~~ Que, por los argumentos antes expuestos y estando a lo indicado en el numeral 123.3 del Art. 121'
~-'& ' I Decreto Supremo W' 017-2009-MTC el mismo que señala que "Concluido el período probatorio, la
. ,.?Q .-.UflP'" autoridad competente expedirá resolución, en la que se determinará, de manera motivada, las conductas que

, se consideran constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción que
corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente

" archivamiento·, corresponde sancionar por la Infracción detectada en la acciOnde fiscalización, esto es la del
,(~{l't;;"'l a¡:~\ CODIGO 5.4 a) del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su modificatoria.

(¿:~. I t .:¿~
l~ or,CU .J~¡¡~) Que, siendo así procede por lo tanto la expedición del Resolutivo corresp?nd~entede conf,?,me.lo
\~t, . ,;f_o/señaladOen el Art. 1250 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y estando a las VlS8ClOnesde la Dlfecc/ón\"~y:/ de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoria Legal;
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REPUBlICA DEL PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° -0168 -2015/GOB.REG.PIURA-DRTYC -DR

Plura, \ 3 NlO 20'S
En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional f.JO 014-2015-GOBIERNO

REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015 y Resolución Gerencial Regional f{l 047-2015-
GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de Febrero de 2015 y Duodécima Disposición Transitoria de
la Ley W 27867 modificada por la Ley f{l 27902;

SE RESUELVE:

ARTIcULO PRIMERO: SANCIONAR a la EMPRESA DE TRANSPORTES NUEVO CHINCHAY-
SUYO S.R.L., con una multa de 0.05 de la Un; equivalente a Ciento Noventa y Dos y 50/100 nuevos so/es
(SI. 192.50), por la infracción del CODIGO S.4 a) del anexo 2 del Decreto Supremo W 017-2009-MTC y su
modificatoria el Decreto Supremo W 063-2010-MTC, correspondiente a "utilizar vehículos en los: algunas de
las luces exigidas por el RNV no funcione ., infracción calificada como Leve, c;onformea la parte considerativa
de esta resolución, multa que deberá ser cancelada en el plazo de quince (15) días hábiles, bajo
apercibimiento de Iniciarse ejecución coactiva, de confonnldad a lo señalado por el numeral 125.3 del
en: 125 del D.S. 017-2009-MTC.

ARTIcULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponde en el registro de
sanciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el numeral 106.1° del arto106 del
Decreto Supremo f.JO 017-2009-MTC y modificatoria Decreto Supremo W 063-201o-MTC

ARTIcULO TERCERO: NOTIFIQUESE la presente Resolución a la EMPRESA DE TRANSPORTES
NUEVO CHINCHAY-SUYO stu: en su domicilio sito en MZ J LOTE 181NT 1 PISO-URB MONSERRATE 1
ETAPA TRUJILLO-TRUJILLO-LA LIBERTAD, de conformidad a información brindada por la administrada para

.~ obtener autorización para prestar el servicio de transporte de personas mediante escrito de registro W 10536
'.'" ..••~~~~~~~ e fecha 15 de octubre del 2014, y de acuerdo a lo establecido en el Art. 125 del Decreto Supremo fVO 017-

~

"''t'"'''' '4~J' -MTC'
f FO'ODt ~i
" ISTR(H J i ARTICULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO a la EMPRESA DE TRANSPORTES
~ EVO CHINCHAY-SUYO S.R.L., que puede acogerse al Beneficio del Pronto Pago establecido en el
"", ~ numeral 105.2 del Art 1050 Decreto Supremo f{l 017-2009-MTC y modificatoria D.S. 063-2010-MTC

ARTICULO QUINTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación Terrestre. Oficina de Asesoria Legal y Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de Contabilidad.

'Ii~ea deAdministración de esta Dirección Regional para los fines correspondientes

~F~~IN DE~~.~1ARrfCULO SEXTO: DISPONER la Publicación de la presente Resolución Ditecloral Regional, en el
,oVL;, A 1#rtal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones: WNW.drtcp.gob.pe.

~v

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE YARCHlvESE
GOBIERNOREGIONAL PIURA

-~._"'~''''.
t- . :-------- ._.

Msc./,.,. ~ y _ eSAAVE'DRA DIE;


